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Original:  INGLES

CUARTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992


SINTESIS DE ACCION DEL INFORME DEL COMITE ESPECIAL 


DE ASESORAMIENTO TECNICO SOBRE LAS


TECNOLOGIAS DE DESTRUCCION


En la segunda reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Londres en junio de 1990, se decidió establecer un comité especial de asesoramiento técnico sobre las tecnologías de destrucción.  Se encomendó a ese Comité la tarea de analizar esas tecnologías; formular recomendaciones sobre sus criterios de aprobación; examinar cuestiones ambientales conexas; y estudiar otros aspectos pertinentes.  Las conclusiones más importantes del Comité, sobre la base de datos facilitados en gran parte por sus miembros y observadores, son las siguientes:

Programa de destrucción de las sustancias que agotan la capa de ozono:

La ulterior aceleración del proceso de eliminación gradual de la producción y el consumo de esas sustancias acentuará probablemente la necesidad de un programa de destrucción de ámbito mundial.  Parece aconsejable otorgar mayor importancia y prioridad al apoyo a las tecnologías de destrucción en el marco del Protocolo de Montreal.

Capacidad mundial de destrucción:


Se llegó a la conclusión preliminar de que la capacidad mundial de destrucción por medio de las tecnologías aprobadas parece insuficiente.  Debido al carácter incierto de los datos disponibles, se recomiendan reevaluaciones periódicas de esa capacidad.

Eficacia de destrucción:


La norma propuesta de eficacia de destrucción, de >99,99%, puede lograrse fácilmente en instalaciones de destrucción bien diseñadas y manejadas.  Se trata de un nivel intermedio entre las instalaciones de destrucción de altísima eficacia (>99,9999%), a las que sólo tiene acceso un mercado limitado, e instalaciones de alta eficacia (>99,99%), a las que tiene acceso la mayor parte del mercado mundial potencial.  Esa diferencia se considera insignificante, dada la baja tasa de recuperación prevista de las sustancias que agotan el ozono antes de su llegada a las instalaciones de destrucción.
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Tecnologías de destrucción recomendadas:


Los únicos procesos de destrucción recomendados actualmente para su aprobación por el Comité de Asesoramiento Técnico pertenecen a la categoría de oxidación térmica.  Se recomiendan seis procesos, aunque puede que no todos ellos sean apropiados para todos los tipos de sustancias que agotan el ozono.  Los procesos recomendados son los siguientes:


-
Incineradores de inyección líquida;


-
Craqueo en reactor;


-
Oxidación de gases/humos;


-
Incineradores de horno giratorio;


-
Incineradores de cemento; e


-
Incineradores de desechos sólidos municipales (espumas únicamente).

Impacto ambiental:


La evaluación de las cuestiones ambientales indica que la utilización de instalaciones de destrucción eficaces y bien manejadas, equipadas con sistemas modernos de control de la contaminación y que funcionen de manera que permitan cumplir con las "normas mínimas recomendadas" establecidas por el Comité de Asesoramiento Técnico, deberían poder permitir la destrucción de sustancias que agotan el ozono sin menoscabo para el medio ambiente.  Es importante que esas "normas mínimas recomendadas" se apliquen en los países que no cuentan todavía con normas adecuadas.

Cumplimiento:


Las instalaciones de destrucción que utilicen tecnologías aprobadas deben presentar a su organismo de reglamentación nacional datos de ensayos que demuestren que se ha alcanzado la norma de eficacia de destrucción.  Los organismos de reglamentación de cada país deben presentar a la Secretaría del Ozono una lista de instalaciones de destrucción autorizadas, junto con informes anuales sobre las cantidades de sustancias que agotan el ozono destruidas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo de Montreal enmendado.  Las Partes en el Protocolo de Montreal en las que ya funcionen, o que planeen establecer, instalaciones de destrucción en sus países, deberán comprometerse a cumplir las normas de eficacia de destrucción y las normas ambientales definidas en el presente informe.

Nuevas tecnologías:


Debe alentarse activamente el empleo de nuevas tecnologías que puedan presentar ventajas económicas y regionales.

Comité de asesoramiento del PNUMA:


Debido a los muchos factores de incertidumbre que entraña el cálculo de la producción mundial de sustancias que agotan el ozono y de la capacidad de destrucción de esas sustancias, se recomienda que la Secretaría del Ozono del PNUMA establezca un grupo asesor que se reúna periódicamente para:


-
Reevaluar la capacidad de destrucción de sustancias que agotan el ozono;


-
Evaluar las nuevas tecnologías;


-
Examinar los informes; y


-
Preparar recomendaciones para el examen anual de las Partes.

Fugas de sustancias que agotan el ozono:


Para reducir al mínimo la mayor fuente potencial de emisiones de sustancias que agotan el ozono desde las instalaciones de destrucción, el Comité de Asesoramiento Técnico recomienda que se realicen esfuerzos por reducir a cero las pérdidas mediante la adopción de las prácticas idóneas de administración que figuran en el presente informe.
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